
Seguridad y Protección

Creado: Miércoles, 17 Octubre 2018 22:29
Escrito por Admin Artemisa
Visto: 180

Departamento de Seguridad y Protección

El Departamento de Seguridad y Protección tiene la misión de dirigir, organizar y controlar el
cumplimiento de las medidas del Sistema de Seguridad y Protección en los órganos de
dirección de la Administración local y sus entidades subordinadas, así como asesorar a los
restantes órganos, organismos y entidades del territorio en el cumplimiento de las que a estos
les corresponden.   

Para cumplir su misión la Sección Independiente de Seguridad y Protección tiene, además de
las funciones comunes enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:   

a. Organizar y controlar los sistemas de Seguridad y Protección;
b. Asesorar metodológicamente a todo el personal vinculado y no vinculado al Sistema de

Seguridad y Protección, en cuanto a todo lo establecido en la Base Legal vigente de
nuestras especialidades.

c. Asegurar el cumplimiento de los procesos de habilitación de todo el personal vinculado
al Sistema de Seguridad y Protección.

d. Ejecutar visitas metodológicas y de control sistemáticamente al Sistema de Seguridad y
Protección, determinando las amenazas y riesgos e indicando las medidas necesarias
para erradicar las deficiencias y minimizar las afectaciones.

e. Propiciar el cumplimiento de lo establecido en la Base Legal vigente las medidas para la
protección de la Información Oficial Clasificada.

f. Implementar que se realice la capacitación de los cuadros, técnicos y obreros en
materia de Seguridad y Protección.

g. Implementar un sistema informativo que le permita conocer la situación que presenta la
seguridad y protección en las entidades subordinadas.

h. Controlar en las entidades, la participación de los trabajadores en la Guardia Obrera, de
acuerdo al Plan de Seguridad y Protección.
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